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VISTO: N° ,164- 2012..1lRA/PH 

El Oficio N'053-2012-GRA/ORA, de fecha 06 de febrero del 2012, de la Jefa de la Oficina 

Regional de Administración, a través del cual solicita el acto resolutivo, de constitución de los 

miembros del CAFAE, para el periodo 2012-2013, y Resoluciones Ejecutivas Regionales 091-2012-

GRA/PR Y l1S-2012-GRA/PR; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ejecutiva Regional N'112-2010-GRA/PR, de fecha l2 de febrero del 

2010, se constituyó el Comité de· Administración del Fondo de Asistencia y Estímulos CAFAE de la 

Sede del Gobierno Regional de Arequipa para el ejercicio 2012-2011; 

Que, mediante Oficio N'OOl-2012-CAFAE-CE, la Presidenta del Comité Electoral del CAFAE 

Gobierno Regional Arequipa, informa que ha culminado el proceso electoral y pone en 

conocimiento la elección de los nuevos' representa,ntes de los trabajadores que integrarán el 

Comité de Administración del Fondo y Estímulo de la Sede del Gobierno Regional Arequipa, 

periodo 2012-2013; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6' del Decreto Supremo N'006-75-

PCM-INAP, modificado por el artículo l' del Decreto Supremo N'097-S2-PCM, los comités de 

Administración del fondo de Asistencia y Estímulos se constituyen cada dos años por resolución 
del titular del Pl iego Presupuestal, siendo integrado por un Representante del titular del Pliego 

Presupuesta!, quien lo presidirá, el director de Personal o quien haga sus veces, quien ejercerá las 

funciones de Secretario del Comité, el Contador Gene;al o quien haga sus veces y por tres 

representantes de los trabajadores elegidos en votaciones; 

Que, el artículo 7° del Decreto de Urgencia N'OSS-2001, prescribe que el acto constitutivo 

de los comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulos, deberá registrarse en el 

libro Especial que al efecto ha implementado Registros Públicos; 

Que, la Resolución N"118-2012-GRA/PR, por la que se constituye el Comité de 

Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo CAFAE de la Sede del Gobierno Regional de 

Arequipa, para el periodo 2012-2013, ha obviado consignar en el segundo artículo de su parte 

resolutiva, el cargo de Tesorera recardo en la primera titular representante de los trabajadores, 

conforme se indica en el acta de Instalación del CAFAE de fecha 10 de febrero del 2012, razón por 

la cual, de conformidad con,el artículo 201" de la ley 27444, del Procedimiento Administrativo 

General, dicha resolución debe rectificarse; 
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De conformidad con lo prescrito en la Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley 

27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Decreto Legislativo N"276 y 

su Reglamento; Ordenanza Regional N"OlO-AREQUIPA, y en uso de las atribuciones conferidas por 

Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTrCUlO 1·,- RECTIFICAR la Resolución Ejecutiva Regional signada con el N"118-2012-

GRA/PR, de fecha 21 de febrero del 2012, por la cual se constituye el Comité de Administración del 

Fondo de Asistencia y Estimulas CAFAE, de- la Sedé-del Gobierno Regional de AreQuipa, para el 

periodo 2012-2013, de la siguiente forma: 

"ARTíCULO 2·,- CONSTITUIR el comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estímulos 

CAFAE, de la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, para el periodo 2012-2013, el mismo que 

estará integrado de la Siguiente forma: 

REPRESENTANTES DE LA INSTITUCiÓN 

Cp,C Rossana Patricia Morays Velásquez 

~
, \,-

~ Abog, Luis Felipe Ramírez Guerrero 

. ' /' CP.C Cristina Jeoneth Garay Amésquita 

Jefe de la Oficina Regional de Administración 

Representante del Presidente del Gobierno 

Regional, quien, actuará como PRESIDENTE 

Jefe de la Oficina de Recursos Humanos quien, 

actuará como SECRETARIO 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

Miembros TItulares 

Srto. Agustina Cristina Sánchez Cuentos 

Sr. Jasé Ramón Lazo Castilla 

Sra. Eloiso Eliana Oiaz de'Cuellar 

Miembros Suplentes 

Sr, Jorge Gaspar Núñez Guzmón 

Miriam Parquinson Alarcón Manrique 

Ángel Zamoro Rodríguez 

Jefe de la Oficina de Contabilidad, quien actuará 

como Miembro 

Primer miembro, quien actuará como TESORERO 

Segundo Miembro 

Tercer Miembro 

Primer Miembro 

Segundo Miembro 

Tercer Miembro 

ARTrCUlO 3",- INSCRIBIR la presente Resolución en la partida registral correspondiente 

del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral XII-Sede Arequipa; DEJÁNDOSE VIGENTE lo 

demás que contiene la Resolución Ejecutiva Regional N"118-2012-GRA/PR de fecha 21 de febrero 

del 2012, 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los 

dias del mes de MXRZ O 

REGrSTRESE y COMUNíQUESE 
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del aho dos mil doce. 
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